
 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.: 11001310301120190058300 

 

En atención a la solicitud de impulso procesal elevada por el apoderado 

demandante, el mismo estese a lo resuelto en auto de fecha 21 de abril 

de 2021, a través del cual se ordenó elaborar las respectivas órdenes 

de pago a favor de la sociedad Neira & Gómez Abogados S.A.S. 

 

En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en la 

mencionada providencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                                              

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza  

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 173 hoy 08 de noviembre de 2021 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                             Secretario 


